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RV: Radicación No. 201900017

Juzgado 10 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 17/08/2021 13:06
Para:  Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua <nrodrigs@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (10 MB)
PODER ANTE J 10F. RADICADO 201900017.pdf; SOLICITUD NULIDAD J10F. RADICADO 201900017.pdf;
Memorial_Renuncia_Poder_Anexo (1).pdf;

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali
Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de
Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía”
Telefax (092) 898 6868 Ext.: 2101 - 2103-
Santiago de Cali, Valle del Cauca
j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

  Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro
planeta.
 
Prueba Electrónica: Una vez enviada esta notificación por parte de esta dependencia, se entenderá
como aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega al destinatario (Ley 527 de 1999,
sobre reconocimiento de efectos jurídicos a los mensajes de datos) y el Artículo 197 de
la Ley 1437 de 2011.- 
… DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES…
 Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón
de correo electrónico. (...)"

IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de LUNES a VIERNES de 7:00 AM a 4:00 PM,
cualquier documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: JUAN GONZALO ZAPATA ISAZA <jgzi73@hotmail.com> 
Enviado: martes, 17 de agosto de 2021 11:00 a. m. 
Para: Juzgado 10 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: FERNAN VALENCIA ALVAREZ <ferval22@hotmail.com>; aduljayasesor@hotmail.com
<aduljayasesor@hotmail.com> 
Asunto: Radicación No. 201900017
 
Doctora 
ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
JUEZA DÉCIMA DE FAMILIA DE ORALIDAD CALI  
Vía virtual 
 
Referencia: SUCESIÓN 
Causante: JOSÉ HERNANDO DUARTE 
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Radicación No. 201900017 

Cordial saludo.

En mi calidad de apoderado de la señora ESNIDIA IDÁRRAGA RAMÍREZ,
cónyuge supérstite del causante,  muy comedidamente allego Poder que se me otorga
para actuar junto con Solicitud de Decreto Nulidad Procesal y anexo a la misma
(memorial que como adjunto se anuncia en pie de pagina).

Remito este correo desde el que suscrito tiene inscrito en el Registro Nacional de
Abogados. 

Cordialmente.

JUAN GONZALO ZAPATA ISAZA 
C.C. No. 94.397.917 de Cali 
T.P. No. 96.487 del C.S.J. 





















HÉCTOR FABIO FAJARDO HERNÁNDEZ 
Abogado Universidad Santiago de Cali 

Calle 25 Norte no. 6 – 39 Barrio Santa Mónica Residencial 

Tel. 8854772 Cel. 3167129544 Cali Valle 

Mail: hectorfj50@hotmail.com  

 

Señores: 

JUZGADO 10 DE FAMILIA 

Santiago de Cali 

E.                    S.                    M. 

 

 Rad. 2019 – 00017 – 00.- 

 Asunto: Sucesión Intestada.- 

 Causante: JOSÉ HERNANDO DUARTE. 

 

HECTOR FABIO FAJARDO HERNÁNDEZ, igualmente mayor de edad, 

vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.525.631 de 

Versalles Valle, abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 

115.517 del C. S. de la J., en mi condición de apoderado de la señora ESNIDIA 

IDÁRRAGA RAMÍREZ, de manera muy comedida comparezco ante su 

Despacho para manifestar lo siguiente:  

 

1. Que a partir de la fecha RENUNCIO al poder que me fue conferido por la 

señora ESNIDIA IDÁRRAGA RAMÍREZ, para representarla dentro de 

la presente sucesión. 

 

2. Que la señora ESNIDIA IDÁRRAGA RAMÍREZ se encuentra a paz y 

salvo con el suscrito abogado por concepto de honorarios profesionales 

por ende queda facultada para designar nuevo apoderado judicial, 

adicional a ello está enterada de la presente renuncia. 

 

mailto:hectorfj50@hotmail.com


3. Que la razón de la presente renuncia estriba en el hecho de que este 

apoderado incurrió en un error al momento de asumir el mandato en el 

sentido de indicar que se optaba por la porción conyugal cuando lo 

jurídicamente viable y procedente para la cónyuge supérstite era optar 

por gananciales. 

 

4. Ruego señora Juez se proceda a dar trámite a la presente renuncia. 

 

Atentamente, 

 

 

HECTOR FABIO FAJARDO HERNÁNDEZ 

CC. No. 6.525.631 de Versalles Valle 

TP. No. 115.517 del C. S. de la J.- 
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Memorial Renuncia Poder

Hector Fajardo </o=First Organization/ou=Exchange Administrative
Group(FYDIBOHF23SPDLT)/cn=Recipients/cn=000149004275186A>
Vie 23/07/2021 8:58 AM
Para:  Nidia Idarraga Ramirez <eidara50@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (143 KB)
Memorial_Renuncia_Poder.pdf;

Buen día.
 
Como datos adjuntos remito copia del memorial de renuncia al poder que me fue conferido
para actuar como su apoderado en el Proceso de Sucesión del Sr. José Hernando Duarte
adelantado en el Juzgado 10 de Familia bajo la partida No. 2019-00017-00.-
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 76 inciso 3 del Código General del
Proceso.
 
Gracias
 
HECTOR F. FAJARDO
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Entregado: Memorial Renuncia Poder

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Vie 23/07/2021 8:58 AM
Para:  Nidia Idarraga Ramirez <eidara50@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (46 KB)
Memorial Renuncia Poder;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Nidia Idarraga Ramirez (eidara50@hotmail.com)

Asunto: Memorial Renuncia Poder

mailto:eidara50@hotmail.com
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